
Expediente: 1199/05
Carátula: ROTELLA MIRTA GRACIELA C/ COLEGIO DE ESCRIBANOS S/ AMPARO FISCAL / POR MORA EN
ADMINISTRACION

Unidad Judicial: EXCMA. CÁMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - SALA III
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 21/12/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ROTELLA, MIRTA GRACIELA-ACTOR
23125985149 - ISAS, ALFREDO RUBEN-POR DERECHO PROPIO
23125985149 - COLEGIO DE ESCRIBANOS DE TUCUMAN, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala III

ACTUACIONES N°: 1199/05

*H105031499008*
H105031499008

JUICIO: ROTELLA MIRTA GRACIELA c/ COLEGIO DE ESCRIBANOS s/ AMPARO FISCAL /
POR MORA EN ADMINISTRACION.- Expte: 1199/05.-

San Miguel de Tucumán.- Previo a considerar la cesión denunciada en fecha 07/03/22, en virtud de
lo dispuesto por el art. 112 del C. Tributario Provincial dése intervención a la Dirección General de
Rentas de la Provincia para que determine el tributo que corresponde abonar por el referido acto
jurídico de disposición. A sus efectos, líbrese oficio, adjuntándose copia del mencionado
instrumento.- PDDP

Actuación firmada en fecha 20/12/2023

Certificado digital:
CN=LÓPEZ PIOSSEK Ebe Marta Del Valle, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27052932624

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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